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PRESIDENCtA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.- 22345 

señor 
President del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente:-

Ciudad Tru.jillo, R. D., 
5 de octubre de 1936.-

t., SENADO 
R I' 

El anexo proyecto de ley que someto por su conduc­
to a la sanc16n legislativa, se propone corregir las diferen­
cias y la falta de uniformidad que se advierte en la regla­
mentación a que se hallan sometidas por los diferentes ayun­
tamientos de la República las oertificac1one$ de venta de ga­
nado, 

Las lagunas de que adolecen en Jnucbas comunes las 
ordenanzas municipales sobre este p\Ulto, así como lo insuti­
ci,nte qu,e resulta la proteeci6n contra el robo de animales 
que acuerda el artículo ochenta y tres de la ley de policía a 
los dueños de ganados hacen necesaria la adopción de nuevas 
disposiciones de caracter legal y reglamentario sobre esta ma­
teria. 

El proyecto anexo modifica el artículo ochenta y 
tres de la ley de polioia en el sentido de que la oert1fica­
c16n de buena procedencia sea necesaria, no s6lo para trasla­
dar animales, carnes o cueros de una común a otra, sino tam­
bién para llevarlos de una a otra sección dentro de la misma 
común, consigna a qué tunoionarios corresponde expedir las 
certif1cacion9s de buena procedencia y dispone que la certi• 
t1caci6n se expida libre de derechos cuando el traslado�e ba­
ga con el fin de vender o de sacrificar los animales. 

La determinación de la toma de las certiticaciones 
y de la tarita de dere�hos a que será sujeta su expedición,se­
rá hecha, de acuerdo con la retoma, por regleaento ejecutivo, 
porque de aste m.odo será más f oil modificarlos s1 hubiere -
cesidad. de ello. 
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EL CONGRESO N. OIONAL, 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

HA DADO LA. SIGUimTE LEY: 

UNICO: EJ. artículo ochenta y tres de la ley de 
policía queda modificado así: 

HCA/jps 

nArt. 83.- Queda prohibido llevar de una co­
mún a otra, o de una sección a otra dentro 
de la misma común, animales o las carnes o 
los cueros de ellos, sin una certificación 
de que son de buena procedencia. 

Párrafo I.- Toda persona desconocida o 
sospechosa que conduzca animales, carnes o 
cueros, será detenida por las autoridades 
hasta averiguar si le pertenecen o si tiene 
autorización de su dueño para disponer de 
ellos. 

Párrafo II.- En las poblaciones que se­
an cabecera de común,o de distrito municipal, 
las certificaciones previstas por el presen­
te artículo serán expedidas por el comisario 
o por el jefe de puesto de la policía nacio­
nal, y los derechos percibidos por su expe­
dición ingresarán en la tesorería de la co­
mún o del distrito� En las secciones rura­
les serán expedidas por los alcaldes pedá­
neos, quienes cobrarán los derechos en su 
propio beneficio. 

Párrafo III.- La tarifa para el cobro de 
derechos por expedición de certificaciones se­
rá fijada por reglamento ejecutivo, sin que el 
precio pueda exceder de veinticinco centavos 
pcr cabeza. 

Párrafo IV.- Las certificaciones serán 
expedidas en la forma que por reglamento eje­
cutivo se determine, y no estarán sujetas a 
impuesto de rentas internas sobre documentos 
ni a ningún otro. 

Párrafo v.- Las certificaciones para el 
simple traslado de animales, ya sea entre sec­
ciones de una misma común o entre distintas co­
munes, siempre que no se haga con el objeto de 
venderlos o de sacrificarlos, serán expedidas 
libres de derechos." 

DADA, etc., etc., 



Uiudad '.l.'rajillo, 
�istrito d ,anto Douín6 

Octubre 14, 1936. 

J S NADO P nl no 

uener lisimo Dr. F.afael L. 'lTujillo 
!'Tc.:sident.e de la lte·públl.óa. 

• 

Ciudad. 

�on. Sefior �re idente: 

vi"'o � Ud. reci o d ..,u o.f .Lo_o 
5 wel CJrrien e y rel nrv¡eetu d� le¡ 
rtfcu1o ooLent y tre -de la ey de 

Dl�Oeíe participarle que el 3ena­
do aprobó die o pro¡tecto y lo re! ltió a 1, i§.,arF.1 de Di­
puta1os, para los fines eonstituuioo le�. 

. Con sentí 1ento 1e 1 ,nea dis-
tiug ida consid eraci6n, salada a Ud. a.tu¡ a tranta, .ente, 

' 

/� Augueto ü otin 
Vicepresidente 

en funciones de Pree!i eut.e. 
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7 
Cí ud ad ':1r ujillo, 

!Ji"' tri to e t�an to no1níngo. 
otubre 14, 1936. 

Seftor .Precicl,nte de la Ron. C�mara de Diputados. 
Ci dad •. 

bprobado por el S n do, lAce. e 
rc�itir a Ud., p r¡ los flnes constitucionale. el 
proyecto de leJ que bOdifioa el art!c ·lo ocLenta 
s tres �e 1 le 1 de pclie!a. 

NR/ 

Salu a 

tln 

VicB :rcsi te 
en fa�¡ciuUes de i;TBn 1en�e, 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA 
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